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TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA DEL INTERIOR-BOLETIN OFICIAL N° 17/26 – 

16/04/26 

MIEMBROS: Dr. Pablo Iparraguirre, Dr. Raúl Borgna y Dr. Guillermo Beacon.- 
 

EXPEDIENTE N° 5624/26 – TORNEO FEDERAL “A”   2026 

 
 
JUGADOR LIGA CLUB SANCION ART 

     

CARRASCO, MARCELO (CT) RESISTENCIA VILELAS 1 PART. 186 Y 260 

GARCIA LORENZO, DAVID (CT) B. BLANCA V. MITRE 1 PART. 186 Y 260 

GIARDULLO, LUCAS (CT) LINCOLN EL LINQUEÑO 1 PART. 287 6 

MANCHAFICO, VICTOR CIPOLLETTI CIPOLLETTI 1 PART. 207 

MARTEL, PABLO (CT) MAR DEL PLATA ALVARADO 1 PART. 286 6 

OBREGON, BRANDON CIPOLLETTI CIPOLLETTI 3 PART. 200 A 1 

RIVAS, MATIAS GRAL. PICO C. BRAVA 3 PART. 200 A 1 

VILLALBA, GUILLERMO C. DE GOMEZ SPORTIVO A. C. 1 PART. 204 

 
 

EXPEDIENTE N° 5620/26 

 

Ref.: Club Atlético Sportsman (Carmen de Areco, Pcia. De Bs. As.) s/ Recurso 

Extraordinario de Apelación. 

VISTO: 

El Recurso Extraordinario de Apelación, presentado por Roberto José Blum, DNI 

29.310.291 y María Alejandra Risso, DNI 32.920.966, invocando el carácter de 

presidente y secretaria respectivamente del Club Atlético Sportsman, afiliado a la 

Liga Deportiva de Carmen de Areco, contra el fallo dictado en el expediente de 

referencia, de fecha 9 de Abril del corriente año, publicado en el Boletín Oficial Nro. 

15/26.- 

El recurrente cumplió con el arancel de Pesos dos millones ($ 2.000.000,00.), 

establecido por el Presidente Ejecutivo del Consejo Federal del Fútbol de AFA, en 

el Despacho nro. 12.821.- 
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CONSIDERANDO: 

Que, los comparecientes en su presentación interponen recurso de carácter 

extraordinario, respecto de la resolución de fecha 9 de Abril del año en curso, 

emanada por el Tribunal de Disciplina Deportiva del Interior del Consejo Federal 

del Fútbol, en el marco del Expediente nro. 5042/24 (cfr. Art. 48 del Reglamento 

General del Consejo Federal A.F.A.), respecto de la Resolución antes mencionada, 

en el marco del Expediente citado. 

Que, este Tribunal de Disciplina Deportiva del Interior, conforme al artículo 48° del 

Reglamento General del Consejo Federal, ha de analizar si se han cumplimentado 

los aspectos formales al momento de la interposición del referido recurso, a los 

efectos de conceder el mismo ante el Tribunal de Apelaciones de la Asociación del 

Fútbol Argentino. 

RESULTANDO: 

Que, de las constancias del expediente se advierte que el recurso elevado por el 

Club Atlético Sportsman afiliado a la Liga Deportiva de Carmen de Areco, fue 

presentado en tiempo y forma, y se ha cumplimentado el requisito del depósito del 

arancel correspondiente. 

Por lo tanto, este Tribunal de Disciplina Deportiva del Interior debe pronunciar por 

la concesión del Recurso Extraordinario de Apelación, elevando el trámite al 

Tribunal de Apelaciones de la Asociación del Fútbol Argentino, para su 

conocimiento y efectos. 

Por lo expuesto, el Tribunal de Disciplina Deportiva del Interior, 
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RESUELVE: 

1º) CONCEDER el Recurso Extraordinario de Apelación, presentado por el Club 

Atlético Sportsman afiliado a la Liga Deportiva de Carmen de Areco, contra el fallo 

dictado en el expediente de referencia, de fecha 9 de Abril del corriente año, 

publicado en el Boletín Oficial Nro. 15/26, elevando el trámite al Tribunal de 

Apelaciones de la Asociación del Fútbol Argentino, para su conocimiento y efectos 

(Arts. 32 y 33 del RTP y Art. 48° RGCF ). 

2º) Notifíquese y elévese al Tribunal de Apelaciones de AFA (Art. 41 del RTP y Art. 

48 RGCF). 

 

 


